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Parte 

MÉSI3TEUI0 I)!-: L»á GOBERNACIÓN. 

Ríales órdenes. • 
Remitido á informe del Consejo do 

Estado el recurso de atizada interpuesto 

Sor D. Bartolomé Agu lo contra un acuer-
O'do la Comisión provincial sobre ejecu

ción por la ví:i do apremio y embargo do 
bienes de la propiedad do aquel, la Sec
ción do Gobernación de dicho alto Cuer
po lo ha ovacuado en los términos si
guientes: 

«Exemo. Sr.: Ü. Bartolomé García 
Agudo, Alcalde que fué de Carbonero el 
Mayor, provincia de Sogovia, desdi Oc
tubre d e 18G.S hasta Pobrero de 1872, 
recurrió directamente al Ministerio del 
digno cargo de V. E. en 5 de Noviembre 
del último citado año, en queja de los 
^procedimientos seguidos por el Ayunta
miento que sucedió al de que formó parto 
para hacer efectiva la cantidad de 5.000 y 
más pesetas que resultó en deber por las 
cuentas de su administración, correspon
dientes al período desde 1.° do Julio do 
1871 á 31 de Enero de 1872, pidiendo en 
su virtad quo con la urgencia que ol caso 
requería so mandara cesar el apremio que 
contra sus bienes se había decretado. 

De los documentos reclamados y últi -
mámente unidos, que consideró precisos 
para informar cu el asunto la antigua 
Socoion de Gobernación y Fomento del 
Consejo, aparece que se comunicó orden 
por telégrafo para la suspensión de los 
procedimientos incoados contra varios 
individuos del anterior Ayuntamiento, 
mientras se resolvía el recurso interpuesto 
J>or el mencionado ex-Ale ildc; mas la 
Corporación local, por las rizones qui 
tuvo en cuenta, acor ló qie p isara el ex
pediente al Juez municipal para que si lo 
creía oportuno autorizase la continuación 
del apremio. 

Decretado así por el Juez municipal, 
se llevó á efecto la venta en publica su
basta de dos oncea propias de los ejecu
tados, sin que dieren otro resultado las 
varias protestas y reclamaciones por el 
recurr inte deducid 

Entre los (iocume ítos re nítidos por 
el Gob «mador do la provinci i se halla 
nna certificación de la comparecencia 
alebrad i ante el referido Ayuntamiento 
el día 28 de Novínmbro de 1872. median-
t ( i lo cual D. Bartolomé y D. Miuuel 
Careta y D. Desiderio Dilgido, los dos 
primeros on coacepto de ejecutad >s y el 
último como rematante do las fincas em
bargadas á aquellos, convinieron en q 10 
dichas propiedades volviesen otra vez á 
poder do los García, siampro quo estos 
satisfaciesen el importe del débito y las 
Costas causadas; quo los mismos iutere-
•sadus se obügibau á dar por bien hechos 
HKÍoa los procedimientos, sin quo en niñ
ean tiempo pudieran reclamar C03a al
cana, oí por Lis faltas ó responsabilida
des que pudieran resultar por arbitrarie

dades cometidas en el asunto; y habiendo 
pedido los comparecientes quo se pusiera 
término á las actuacioues mientras recaía 
resolución superior sobre ol principal, ó 
sea sobre las cantidades que fueron ob
jeto de reparo por la asamblea de asocia
dos, el Ayuntamiento accedió á lo pre
tendido. 

Prescindiendo la Sección do la inefi
cacia que entraña semejante convenio, 
en cuanto por él paroce que se trataban 
de cohibir las facultades de la Adminis
tración para apreciar la validez do los 
actos y do te rminac iono3 de la Municipa
lidad de Carbonero el Mayor, uo halla 
sin embargo méritos para oponerse á lo 
resuelto por dicha Corporación y por la 
Comisión provincial. 

Las cuentas á quo refiere este expo'-
diente aparecen examina las por el Ayun
tamiento y por la asamblea de asociados, 
según se dispone en los artículos 152, 153 
y 155 de la Ley municipal. 

Los reparos puestos a la mismas fue
ron contestados por los cuentadantes 
D. Bartolomé y !). Manuel García, cuyas 
protestas y reclamaciones fuoron oídas 
por la Comi-sian provincial, á la que se 
reserva por el art. 156 la aprobación de
finitiva de las cneutas. 

Por otra parte,, on los procedimientos 
do apremio so han observado las formali
dades prescritas en la instrucción de 3 de 
Diciembre de 1869, aplicables á los fun
cionarios de la Administración municipal 
con arreglo á las disposiciones del artícu
lo 145 de la expresada Ley; siendo in
fundadas las observaciones del querellan
te en cuanto al allanamiento de mora la. 
puesto que se procedió con autorización 
y mandamiento, primero del Juzgado do 
primera instancia y después del Juzgado 
municipal p ira la entrada en el domici
lio de los deudores, con el fin do llevar á 
efecto el apremio de segundo grado ex
pedido contra los mismos. 

Ninguna otra infracción digna de to
marse en cuenta se ha denunciado por el 
recurrente; y como sólo en el caso do 
haberla es cuando ci Gobierno podría in
terponer su Autoridad en virtud de la alta 
inspección quo ejerce ñor ministerio do 
la ley y conformo á la jurisprudencia 
sentada en diferentes resoluciones supe
riores, en vista que no hay razón para 
alterar las providencias adoptadas, si bien 
debo apercibirse á los individuos que 
componían la Corporación municipal en 
20 de Noviembre de 1872 por la extrati-
mitaoion que implica el no haber suspen
dido los procedimientos de on modo in
terino, seguu se les eucargó por orden do 
eso Ministerio; 

Opina, en consecuencia, la Sección: 
Que procede desestimar el recurso in

terpuesto, y apercibir á los individuos 
quo componían la Municipalidad de Car
bonero ol Mayor on Noviornbro de 1872 
por la extraiimitacion expresada en el 
fondo do este informe.» 

Y conformoS. M. el REY ( Q . D. G.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V .S . para 

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 13 
de Enero de 1870. 

R O M E R O V ROBLEDO* 
Sr. Gobernador de la provincia de Se-

govia. 

Remitido á iuformo de la Sección de 
Gol» -rnacion del Consejo de Estado el 
expediente promovido por Joaquín Ortiz 
tombo, mozo de la reserva de 25 de Abril 
de 1874 por el cupo de Espartinas, en so
licitud de devolución de 2.500 pesetas 
con que rodimió su suerte de.soldado, la 
expresada Sección ha emitido en este 
asunto el siguiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: La Sección ha ex a ni 
nado el expediente promovida con motivo 
do la instancia dirigida al Ministerio del 
digno cargo de V. E. por Joaquín Ortiz 
Lombo, mozo adscrito á la segunda re
serva de 1874 por el cupo do Espartinas, 
provincia de Sevilla, el cual solicita la 
devolución de las 2.500 pesetas con que 
redimió su suerte de soldado, por hap ir 
sido declarado exento del servicio con 
posterioridad: 

Resultando que la Comisión provin
cial al evacuar su informe, fecha 18 do 
Julio de 1874, manifiesta que dicho mozo 
ante el Ayuntamiento y Comisión do bajá 
fué declarado soldado, manifestando ante 
la misma no tener nada que alegar: que 
en 5 de Enero redimió su su irte á metá
lico: que en 20 del mismo se te oyó una 
exención legal que propuso, la caá] uo 
fué expuesta ante el Ayuntamiento por 
ignorancia, y comprobándose que se ha
llaba comprendido en el párrafo octavo 
del art. 76 de la Ley de Reemplax >>. 
acordó en 25 siguiente declarar a dicho 
mozo exento del servicio: 

Resultando que reconvenida dicha 
Cornil m por el Ministerio del digno car
go de V. E., por oir exenciones extem
poráneas y volver sobre sus acuerdos, 
contestó que admitió dicha exención fun
dándose en el art. 12 del Decreto de 7 de 
Enero do 1874 y demás disposiciones vi
gentes entonces, si bien modificadas por 
el de 18 de Julio y circular do 3 de A 5 >>-
to del mismo año, y que observándolas 
puntualmente, no oyó ninguna excepción 
que no se interponga ante el Ayunta
miento, como no sea en el caso que mar
ca el art. 5.° del Ibcreto de 27 de Abril 
de 1870, ni se permite volver contra nin
guno de sus acuerdos, manifestando que 
no llegó á declarar sol lado a! mozo, re
mitiendo al propio tiempo copia de sus 
acuerdos, en la que aparece que dicho 
mozo no había expuesto antes su exen
ción por ignorancia, por lo cual se acor
dó oírla, á causa do no cumplir hasta 
aquol ••!:a el plazo marcado porol Gobier
no Dará el ingreso: 

Resultando que podidos antecedentes 
por esta Sección con objeto do averiguar 
en qué día correspondía entregar su cupo 
al pueblo do l í s p a r t i n u 3 y cuándo redi
mió el moza su suerte, remitidos estos, 
aparece que la dicha eutrega debió tenor 

lugar on 1.° de Junio, y que en 3 de di
cho mes entregó el mozo las 2.500 pese
tas en la sucursal del Banco do España: 

Visto el art. 12 del Decreto de 7 do 
Enero do 1874: 

Vistos los artículos 80, 81 y 134 de la 
Loy do Reemplazos: 

Considerando que si bien el art. 12 
cítalo dispone que si por ignorancia ma
nifiesta no se produjese auto el Ayunta
miento alguna de las exenciones legales 
el interesado podrá alegarla ante la Co
misión provincial cuando fuere llamado, 
dicha ignorancia manifiesta se refiere á 
la de hecho que entóneos no haya llega
do á conocimiento del interesado, puesto 
que la de derecho no aprovecha ni puedo 
alegarse en contra del derecho mismo, 
porque la ignorancia de las Leyes no es 
admisible en juicio: 

Considerando quo habiendo conocido 
y fallado ¡legalmente la Comisión pro
vincial do Sevilla acerca do una exen
ción extemporánea alegada por el mozo 
Joaquín Ortiz L >mbo, que no podía fun
darse al alegarla on la ignorancia de 
hecho, el acuerdo que sobre ella recayó 
uo tione valor ni puedo producir ofecto 
alguno: 

Considerando, por tanto, que el cita
do mozo debió ser declarado soldado por 
no exponer exención alguna en ol tiempo 
y forma que la Ley prescribe: que así 
hubiera tenido lugar con motivo de ia re
visión general acordada para las exen
ciones concedidas en aquella reserva si el 
expO líente hubiera existido en las ofici
nas do la Comisión provincial: 

Considerando, finalmente, que la Ad
ministración pública, encargada de velar 
por los intereses generales del Estado, g 

debe reparar los perjuicios que á este se* 
le ocasionen con motivo de la mala inte
ligencia é interpretación de las disposi
ciones administrativas; 

La Beccibn opina que, siendo nulo ol 
fallo que declaro exento del servicio al 
mozo Joaquín Ortiz Lombo, no há lugar 

' > qué por este se solicita.» 
Y habiendo tenido á bien S. M el RKY 

(Q. D. G.) resolver de conformidad con 
el preinserto dictamen y mandar quo esta 
resolución so publique para que sirva de 
regla general, do Real orden lo digo á 
V. E. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios gnarde á V. E. muchos anos. 
Madrid 14 de Enero de 1876. 

ROMERO Y ROBLEDO. 
Sr. Gobernador do la provincia de So-

villa. 

Remitido á informo de la Sección -ie 
Gobernación del Consejo de Estado una 
instancia suscrita por el Ayuntamiento'; 
de esa capital on solicitud do que á los 
q u i n t o s c a s a d o 3 y ordenados in steris do3-
pnes del 17 de Febrero de 1873 y antes-
de 29 ilo M irzo ultimo se los conserven 
sus excepciones y no les alcance la revi
sión decretada en 30 de Abril último, la 
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expresada Sección ha emitido en este , 
asunto el siguiente dictamen: 

«Kxcmo. Sr.: La Sección se ha ente- I 
ra do uta la iutaiicia que el A c o t a m i e n t o 
de la ciudad de Málaga eleva á S. M. el 
REY ( Q . U . G . ) en solicitud de que se 
sirva declamar: primero, que á loe casa
dos y ordenados 1% sato'is despue* <i« 17 
de Febrera de 1873 y antes de 2 9 de 
Marzo últisao, exceptuados ó exentos en 
sus respectivas reservas, que sean lla
mados por efectos de responsabilidad 
subsidiaria para cubrir copo en el primer 
reemplazo de este año, se les conceda su 
excepción ó exención: segundo, que á los 
que se hallen en los expresados casos, ya 
procedan de quinta ó reserva, no les al
cance la revisión; y tercero, que lo man
dado en el art. 1-4 de la lleal orden de 28 
de Mayo último se entienda para los 
mozos procedentes de las quintas de 1869 
á 1872 cuando deha tener lagar la revi
sión por no estar cubiertos los cupos, 
aplicándose precisamente al de 1875 con 
mozos comprendidos en los alistamientos 
de J unió de 1873 y Enero y Abril de 1874, 
cuyas excepciones sean revocadas por 
efecto de dicha revisión. 

La Ley de Reemplazos en su art. 1 3 
hace extensiva la obligación del servicio 
militar a todos los mozos por ella llama
dos, auuque sean casados ó viudos sin 
hijos; este principio le tuvo presente el 
Ministerio del digno cargo de V. K. al 
dictar las Reales disposiciones de 29 de 
Marzo, 30 de Abril y 2S de Mayo de este 
año, y en su vista, la Sección sentó como 
regla general que uo es causa legal para 
eximirse del servicio militar, tanto en el 
primer reemplazo de esto año cono en los 
llamamientos anteriores, salvo lo dispues
to para la tercera reserva de 1874, la cir
cunstancia de hallarse casado, principio 
aceptado por V. E y aplicado á la reso
lución de multitud de expedientes, sin 
perjuicio de lo que se ha dispuesto en 
posteriores Reales disposiciones, funda
das en causas especiales para que á los 
casados se les destine á los batallones 
sedeutarios, dándose á los que reúnan 
determinados requisitos ya licencia ili
mitada, ya absoluta, ya concediéndoles 
la exclusión del servicio, pero sin llamar 
otro mozo á cubrir su plaza cu el E j e r c i 
to, toda vez que por la Ley ellos tie
nen la obligación de ingresar en caja 
cubriendo el cupo de sus respectivos pue
blos, bien que por razoues especiales y 
que descansan en la organización, ré
gimen y disciplina del Ejército no deban 
continuar cu él. Esta consideraciou basta 
para demostrar que no es procedente el 
establecer una exención del servicio á 
favor de los casados, como el Ayunta
miento de Málaga solicita, exención que 
redundaría en perjuicio de tercero, toda 
vez que considerada como tal, tendrían 
que ir otros mozos á cubrir la plaza de 
aquellos en el Ejército, á pesar del dere
cho peWocto que tienen á que se cumplan 
las disposiciones que rigeu en cada uno 
de los reemplazos. 

fita cuanto á los ordenados in sacris, 
observa Ta Sección, que si bien las dispo
siciones quo regulaban los llamamientos 

Íara el Ejército antes de 30 de Enero do 
856, en que se publicó la Ley de Reem • 

plazos vigente, los exceptuaban del ser
vicio, posteriormente no puede decirse 
legalmente hablando que se haya dicta
do una disposición de carácter general 
que venga á resolver esta duda que se 
suscita en la práctica; sólo se encuentra 
una aislada que no se refiere más que á 
los mozos comprendidos en la reserva do 
125.000 hombres, y es el art 13 del Do-
crcto de 18 de Julio de 1874, el cual crea 
a favor do los ordenados in sacris com
prendidos en aq.iella reserva la exención 
del servicio. Si se examina el espíritu de 
la Ley do Reemplazos vigente, es indu
dable que su silencio niega á los ordena
dos in sacris la excepción que se solicita; 
no hay en ella ninguna disposición que 
la establezca; sólo se eximen del servicio 
los religiosos profesos de las Escuelas Pías 
y de las Misiones de Filipinas, y los no
vicios do las mismas órdenes, no por su 
carácter sacerdotal, como lo indica el 
haberse concedido á los novicios, sino 
porque se hallan prestando servicios al 
Estado dedicándose á la enseñanza y á 

¡as M isiones de Ultramar, y to ¡avía que
dan Bujetos á servir sus plazas respecti
vas, si les toca la suerte de soldados y se 
eximen en virtud de esta disposición* 
cuando dejan de pertenecer por cualquier 
motivo :i las referida» órdenes religiosas 

i de cumplir los 3fr años de edad. La 
U. al orlen de 10de Abril de 1860 tácita
mente demuestra qao 4 favor de los or-
deúados in sacris d o subsiste exención 
del servicio; so encarga en ella á los are
lados que nó confieran órdenes sin que 
los ordenandos presenten certificación de 
haber quedado libres en los sorteos ante
riores, ó sin quo den fiauza suficiente 
f iara costear en su caso la sustitución; 
uégo si uno que se ordena in sacris tie

ne que dar lianza para costear la sustitu
ción del servicio si le toca la suerte de 
soldado, es prueba evidente que á su fa
vor í io se establece excepción. Si estas 
consideraciones, basadas en el derecho 
positivo, no fueran suficientes para de
mostrar que no puede accederse en abso
luto á lo que el Ayuntamiento de Málaga 
solicita en cuanto á los ordeuados in sa
cris, la exposición de motivos que acom
pañó á la pubiieacion de la Ley de Reem
plazos de 30 de Enero de 185(5, hoy vi
gente, desvanecería por completo toda 
duda; dice asi: «Una novedad se introdu
ce, sin embargo (en la Ley), sujetando 
al servicio de las armas á cierta clase 
que lia estado siempre exenta, y es la de 
ordenados in sacris. La Ley y la patria 
llaman á todos los jóvenes constituidos 
en la edad de 20 años, y no se ven libres 
de su responsabilidad hasta la de 25. No 
hay. por tauto, una razón fundada para 
que por cousagrarse voluntariamente á 
la carrera eclesiástica dejen de cumplir 
uu deber tan sagrado. Cúmplanle prime
ro, y dispongan luego de sus personas 
cuando el país no los necesite. Tampoco 
el matrimonio ha libertado hasta ahora á 
los mozos quo le contraen y hau sufrido 
con resignación su suerte.» Tales son las 
palabras del legislador. 

Aun hay mas; la Real orden de 28 de 
Mayo, en su artículo 10, inmediatamente, 
relacionado con el caso que se consulta, 
establece que comprende á todos los mo
zos de cualquier estado no destinados al 
servicio en virtud de providencia irrevo
cable según la Ley; y no conociéndose 
en España más estados que el de soltero, 
casado, viudo ó religioso, y no distin
guiendo la Ley sobre ninguno de ellos, 
nadie debe tampoco distinguir, según los 
más sonedlos principios do interpreta
ción: todos, pues, indistintamente deben 
servir á la patria. 

La Sección, pues, en su consecuencia, 
opina que sólo puede concederse la exen
ción del servicio militar á los que, libres 
de responsabilidad en sorteos anteriores, 
hayan recibido las órdenes sagradas 
después de haber cumplido 25 años de 
edad, quedaudo vigente en toda su fuerza 
y vigor la Real orden de 10 de Abril de 
1860, en cada una de sus partes, y muy 
especialmente en lo que se relaciona á la 
fianza suficiente para costear en su caso 
la sustitución con relación á los -qHC se 
ordenen antes do dicha edad. 

Si la Sección es dedictámenquelosca
sados y ordenados in sacris exceptuados 
óexentos en reservas anteriores que sean 
llamados por efecto de responsabilidad 
subsidiaria para cubrir cupo en el primer 
reemplazo de este año no deben ser exen
tos del servicio, opinatambien poriguales 
motivos que no hay razón legal para que 
no les alcance la revisión, puesto que esta 
medida ha sido dictada con carácter de 
generalidad, según el art. 4.* del Decreto 
de 30 do Abril último, quo establece que 
las Comisiones provinciales procedan á 
revisar todas las excepciones de cualquier 
especio otorgadas á los comprendidos en 
las reservas de 1873 y primera y segunda 
de 1874, y odioso sería establecer privi
legio á favor do determinadas personas 
que. no están exentas de cumplir con el 
servicio. 

Solicita también el Ayuntamiento de 
Málaga quo el art. 14 do la Real orden 
de 28 de Mayo, que establece «que si á 
consecuencia de la revisión ó por otra 
causa cualquiera debiese cubrir plaza en 
reserva ó quinta anterior alguno de los 
mozos entregados por cucuta de la actual, 

j so hiciese efectiva la primera responsabi-
j lidad, y que se llame en su lugar al su

plente^ quien corresponda,» se entienda 
esta disposición parales procedentes de 
las quintas do 1869 á 187<JL aplicándose 
precisamente al cupo de l&r5 tes mozos 
de los alistamientos de Abril y Boero de 
1874 y Junio ote 1Ü73, cuyas excepciones 
sean revocadas por «<ect* He dkfaa revi
sión; aplicándose al mismo cupo los pre
sentados y apntien4Mos. Esta petición 
vigile á dejar nula la revisión délas exen
ciones de las reservas citadas: el Ministe
rio del digno cargo de V. E., al ordenar
la, tuvo presente que en esas reservas, 

Íior falta de interés de terceras personas, 
uerou muy pocas, ó mejor dicho ninguna, 

la que se opuso á la concesión de las 
exenciones que los mozos alegaron: por 
lo cual, y no habiendo contradicción 
acerca de lo que se justificaba en su favor, 
ni quien tuviese interés en pedir la revo
cación de los fallos quo otorgaban las 
exenciones, puesto que la reclamación no 
redundaba en beneficio de los reclaman
tes y sí sólo en perjuicio de tercero, las 
Comisiones provinciales los confirmaban, 
viniendo de esta manera el Estado á ver 
defraudadas sus esperanzas sobre el nú
mero de mozos que debieran empuñar las 
armas en época tan azarosa. No pasan 
desapercibidos tampoco para nadie los 
motivos que impulsaron al Ministerio del 
digno cargo de V. E. para que nueva
mente fueran también revisadas las exen
ciones físicas, sujetándolas al reglamonto 
de 26 de Mayo de 1874; aquellas exencio
nes otorgadas, que eran viciosas desde 
un principio, no podían quedar convali
dadas por el transcurso del tiempo; el 
Estado, que había sido grandemente las
timado en sus intereses generales, debía 
ser atendido, y V. E. remedió el mal 
publicando el Real decreto de revisión y 
órdenes posteriores, reintegrando de esta 
manera el fraude ocasionado al Estado; 
reintegro que uo tendría lugar si se ac
cediera á la pretensión del Ayuntamiento 
citado. 

Una sola consideración creo la Sec
ción que basta para demostrar que tam-
[i oco puede accederse por vía de gracia á 

a solicitud del Ayuntamiento de Málaga 
en ninguna de sus partes, puesto que ir
rogaría perjuicios al Estado ó á los par
ticulares: al primero, porque vería dis
minuir notablemente el número de los 
mozos que tienen obligación do ser
virle cuando son llamados por la Ley; á 
los segundos, porque si se concedía la 
exención á estos, tendrían que cubrir* 
otros su plaza eu el ejército. 

En virtud, pues, de todo lo expuesto, 
la Sección es de dictamen que debe des
estimarse la solicitud de que se trata.» 

Y habiendo tenido á bien S. «\1. el REY 
(Q. I). G.) resolver de conformidad con 
el preinserto dictamen, mandando se pu
blique esta disposición en la Gacela para 
que sirva de regla general, de Real orden 
lo digo á V. S. papa su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 18 de Enero de 1876. 

ROMERO Y ROBLEDO. 
Sr. Gobernador de la provincia de Má

laga. 

uliiiiiiislí'acioii Provincial. 

G O B I E R N O C I V I L . 

Administración de Fomento.— Oirás 
•públicas.—Ferro-carriles. 

Hallándose depositados eu I03 alma
cenes de la Compañía de los ferro-carriles 
de Madrid á Zaragoza y Alicante, hace 
más de un año, varios efectos extraviados 
ó abandonados por sus dueños, so les in
vita por el presente para que en el plazo 
de 30 dias se presenten á recogerlos; ad
virtiendo que de no verificarlo se proce
derá á su venta cu pública subasta. 

Madrid 1 8 de Julio de 1876.=E1 Go
bernador, José Eldoayen. 

D I P U T A C I Ó N P P O V I N C I A L . 

Sección, de Fomento.—Xejociado l." 
Caminos vecinales. 

Aprobado el p*»*ecco paca la coustruc-
owa de uu camino Reinal desde Morata á 
Perales da laguna, y acepta*** v contraídas 
por el Ay«n«Msiea«>y .hma»4«*s>ücia(los de 
l ap r ium da I » referidas rulas las *M\U¿ 
ciases sportman \xn% cozurjlair con t u r!L 

¡ cowesjxseáa al e^sce 4e las «teas ea tod0 e j 
• trarec&o y «1 jabono de tas indemnizaciones 

que procedan; la Exorna. Diputación provin
cial ha acordado se contraten las i :dicadaa 
obras por medio de su basca pública. que\eu-
drá lugar en es&a coree el día 3 de Agos î 
próximo venidero, a las dos en punto de la 
tardo, ante ol Sr. Presidente de es*a Corpo
ración, en la Casa-Palacio de la misma, plaza 

, do Santiago, núm. 2 , con asistencia cíe los 
funcionarios correspoadionoes y comisiona
dos que designen el Ayun i¡amienúO y Juuu de 
asociados do Mora&a de Tajuña. 

Los pliegos de condiciones, presupuestos, 
planos y demás antecede-ices de que so comí 
pone dicho proveció se hallarán do manifiesto 
en la Sección re3]>eciiva de las ofiei a s de esta 
Corporación todos los dias 1 o feriados, á las 
horas de despacho, desde la fecha de este 
anuncio has;a la de la subasta, donde pueden 
acudir á enterarse los quo quieran tomar par
teen la licicacion. Servirá do cipo para La su
basta los precios fijados ]>ara cada clase de 
obra o j los prosupuestos formados y que as
cienden oa tota! á 9 3 . 5 4 2 pesetas 35 cé itimos 
eu (pie han sido aprociadas aquellas, dchieu-
do versar la rebaja ó beneficio que trate de 
hacerso sobro ol tanto por loo. Para tomar 
parce ou la licitación se acompañará a los 
pliegos que contengan las proposiciones el 
oportuno resguardo que acredite haber con
signado ea la Caja general de Depósitos el 5 
por 100 de la cantidad total á quo ascienden 
los presupuestos. 

K3ta subasta se llevará á cabo con sujeción 
al Bsal decreto de 27 de Febrsrodo 1858, ins
trucción de 18 de Marzo del mismo aüo y de-
mas disposiciones vigentes en la materia, y 
por consiguiente las prodiciones se harán 
por medio de pliegos cerrados que so entrega
rán durante la primera media hora después de 
principiado el acto, arreglándose al modelo 
que á continuación se inserta. 

Todo lo que por acuerdo d • la Excma. Di
putación SÍ publica eu este periódico oficial 
para conocimiento do los que quieran temar 
parto en la subasta. 

Madrid 3 de Julio de 1876. = El Presiden
te. El Conde do la Romera. = El Diputado Se
cretario, E. Pelletan. 

Modelo de. propóéiáoñ. 
D. N . N..vecino de que habitaen. 

enterado del anuncio publicado en los perió
dicos oficiales v délas condiciones, presupues
tos, planos y denias antecedentes con arreglo 
á los cuales se saca á pública subasta la con
tratación do las obras de construcción do ira 
camino desde Morataá Perales de Tajuña, en 
esta provincia, se compromete á ejecutar las 
expresadas obras, con sujeción á las condicio
nes fijadas, haciondo la robaja de (aquí se 
pondrá, on letra, el tanto ]>or 100 que se reba
je) en los precios que marcan los presupuestos. 

(Fecha y firma del proponeute.) 

A d m i n i s t r a c i ó n e c o n ó m i c a d e la 
p r o v i n c i a do Madrid . 

Circular. 
Por el Ministerio de Hacienda se pu

blica en la Gaceta do hoy el Real decreto 
siguiente: 

«Artículo 1.* Se limita por el corriente 
año económico á ocho dias el plazo de 15 
que fija el art. 43 del Real decreto de 23 
de Mayo «le 1845 para que estén expues
tos al público los repartimientos indivi
duales de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería, y para que los Ayun
tamientos oigan y resuelvan las reclama
ciones de agravio que so presenten. 

Art. 2 0 Se limita también á 15 dias 
el plazo de 30 que señala el art. 45 del 
mismo Real decreto para que los Munici
pios, después de hechas las rectificaciones 
oportunas en el repartimiento, le presen
ten en la respectiva Administración eco
nómica. 

Art. 3.° Los Ayuntamientos que no-
verifiquen dicha presentación dentro del 
plazo de los 15 diasque marca el anterior* 
artículo se les exigirán desde luego W* 
responsabilidades establecidas por el 4 6 

del mencionado Real decreto.» 
Lo que se haco público por medio de 
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este perwidico oficial para conocimiento 
de ios Srcs. Alcaldes de IOB pueblos de 
asta provincia, los cuales duberan tener 
presente que con arreglo a lo mudado 
e 0 la anterior Real disposición, el lia 31 
del corriente termina en esta provinciae4 
plazo para la presentación de los repartos 
(lo territorial, y que en su consecuencia 
c 0 1.° de Agosto tendrá que usar la Ad-
niiuistraciou de las medidas coercitivas 
para que la autoriza el Real decreto de 23 
de M?«yo de 1845 que se cita anterior
mente. 

Madrid 21 de Julio de 1876.=E1 Jefe 
de la Administración económica, Agustín 
Genon. 

Hallándose vacante el estanco nú-
mrro 47 de orden de los do esta capital, 
que ha de situarse precisamente en la 
calle del León, se anuncia por medio de 
este periódico oficial á fin deque las per
sonas que reúnan los requisitos que exige 
el Decreto de 24 de Setiembre de 1874 
puedan dirigir sus solicitudes debidamen
te justificadas á esta Administración eco
nómica dentro del plazo de seis dias que 
al efecto se señalan. 

M.ulrid 21 de Julio de I876.=E1 Jefe 
económico, Agustín Genon. 

Sección de Propiedades.—Subastas. 
Obras. 

Wl dia 1/de Agosto próximo, a las 
doce de la mañana, tendrá lugar en esta 
Administración económica, ante el Jefe 
de la misma, Jefe de la Intervención, 
Jefe de la Sección ele Propiedades y -No
tario de turno, la subasta para proceder 
á la demolición del edificio del listado 
sito en esta corte, calle de Segovia, núme
ro 30. 

Pliego de -condiciones económicas. 
1." Para tomar parte en la subasta 

deberán los licitadores consignar en la 
Cajügencral de Depósitos y en metálico 
la cantidad de 55 pesetas que representa 
el 5 por 100 del total presupuestado. 

.2.* El tipo iníuimo para el remate 
será la cantidad de 1.100 pesetas en que 
han sido presupuestados los aprovecha
mientos, noadmitiéudose proposición que 
baje de esta suma. 

3.* Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados y cou sujeción al plie
go formado por la Dirección general do 
Propiedades y derechos del Estado, con
trayéndose al toial de las obras, y acom
pañándose á la proposición el documento 
que acredite el depósito previo que es
tablece la condición L y la cédula 
de vecindad del interesado; siendo des
echadas las proposiciones que no reúnan 
los requisitos establecidos. 

4.' f i a s proposiciones serán entrega
das en la primera media ñora después de 
abierta la subasta, dándose seguidamente 
principio á la apertura de los pliegos, que 
serán leídos públicamente y por orden 
de so presentación, declarándose el rema
te á favor del mejor postor interinamente, 
y no considerando válida la subasta hasta 
que recaiga la aprobación de la superio
ridad. El rematante quedará en la respon
sabilidad del compromiso contraído, para 
cuyo motivo se le retendrá la garantía 
que haya prestado al tomar parte en la 
subasta, devolviéndose en el acto á :1OB 
demás licitadores SUB respectivos res
guardos de-depósito. 

%.K Las personas que suscriban lasrnro-
posiciones, y á-cuy o favor estén extendidos 
los resguardos del deposito previo, debe
rán hallarse presentes en el acto de la 
subasta ó legalmente representados. 

6.* En el caso de resultar proposicio
nes iguales, se abrirá en el acto una nue
va licitación á la llana ó de viva voz, pero 
sólo<entrc los autores de lasque se en
cuentren en ese caso, y si ninguno de 
ellos la mejorase, se adjudicará al que 
primeramente la hubiese presentado. 

7. a Aprobada la adquisición del remate 
por la Superioridad, se procederá al otor
gamiento de la escritura de contrata, 
consignando precisamente ol rematante 
como fianza en la Caja de Depósitos la 
cantidad de 110 pesetas que representa 
el 10 por 100 del importe líquido presu

puestado, que dejará en garantía y res
ponsabilidad del cumplimiento de su con
trato. 

8. a Sou de cuenta del rematante el 
pago de los derechos que ocasione el re
mate,, anuncios en los periódicos oficiales 
y detnasdiügenciasque se practiquen, así 
como la contribución de subsidio que por 
este concepto pudiera señalársele. 

9.* La duración de las obras será de 
20 diasi, contados desde aquel en que se 
comunique al contratista la orden de 
apr Dación del remate, incurriendo en la 
multa de 2o pesetas por cada un día qno 
exceda de dicho plazo. 

10. Si el contratista hiciere abando
no del servicio ó suspendiere las obras, 
se rescindirá el contrato y se efectuarán 
por administración lasque falten, siendo 
de cargo de aquel los mayores gastos que 
ocasionen. 

11. Concluido el derribo y extracción 
de los materiales, se verificará la recep
ción del terreno desocupado por el Direc
tor del derribo y demás personas que or
dene la Superioridad, con precisa asisten-
cía del contratista, y si estuviera conforme 
con locstipuladosolevantará acta firmada 
por todos, que deberá ser aprobada por la 
Superioridad, en cuyo*caso eesará la res
ponsabilidad del contratista. 

12. La cantidad que en el presupues
to figura como honorarios del Arquitecto 
es de cuenta del contratista su abono á 
dicho señor, quien le expedirá el cor
respondiente resguardo. 

13. El pago de la cantidad ou que se 
hubieTO rematado la obra lo hará el con
tratista en la Caja de la Administración 
económica antes de que se formalice la 
escritura de contrato, debiendo exhibirse 
el resguardo ó carta de pago en la Di
rección de Propiedades. 

14. Se considerarán como parte in
tegrante de este pliego el Real decreto 
de 29 de Febrero de 1852 y la instruc
ción de 15 de Setiembre del mismo año. 

Condiciones fac a Itati c n v. 
•1.* La responsabilidad personal y el 

abono de cuantas desgracias, atropellos 

y desperfectos causen ó pueden sufrir sos 
operarios por descuido, mala fe, negli
gencia ó falta de aptitud de la misma, 
será del coutratista. 

2 . a En todas las obras que afecten á 
las fachadas exteriores ó la vía pública 
deberá el contratista observar con todo 
rigor cuanto propongan las ordenanzas 
municipales, quedando como único res
ponsable de cualquiera con Lravención á las 
mismas. Asimismo deberá reparar por xa 
cuenta y sin derecho á ninguna retribu
ción por este concepto cuantos perjuicios 
ó deterioros causen tanto cu la vía públi
ca como eu las propiedades colindantes, 
debiendo dejar los sitios que ocupe tem
poralmente por nocesidades de la obra en 
el estado y forma en que se encontrasen 
antes de dar principio á los trabajos. 

3 . a A más de estas condiciones pre
vistas en general para la ejecución de las 
obras', deberá el contratista atender y 
ejecutar las órdeues y prescripciones que 
durante la marcha de los trabajos dicte 
el Sr. Arquitecto de Hacienda, Director 
del derribo. 

4 . a puedan á beneficio del contratis
ta los materiales de aprovecho, siendo-de 
su cuenta el trasporte de los escombros 
á los vertederos de la Villa y -el coste de 
las herramientas y auxiliares que nece
site para llevar á cabo la obra que con
trata. Los materiales y escombros los 
retirará diariamente á medida que .los 
vaya produciendo. 

Presupuesto de dichas obras aprobado 
por Real orden de 6 del corriente mes de 

Julio. 
Peseta*. 

3.650 
2.'550 

Valor de los materiales utiliza-
bles procedentes del derribo. . 

Coste de la demolición. . . 2.400 
Honorarios del Arquitecto. 150 

"Diferencia á favor del Estado que 
sirvo de tipo para la subasta.. 1.100 

Madrid 21 de Julio de 187(J.=E1 Jefe 
económico. Agustín Genon. 

COMANDANCIA DE GUARDIA -CIVIL BE *LA PROVENOIA DE MADRID. 

ESTADO Jas capturas verificadas por la fuerza de esta Comandancia desde 1.° de Enero hastaJn de Jmiio del corriente año. 

; 

i 
DESERTORES DE 

Detenidos 
•por 

faltas leves. 

I 
1 

MUSES. i 
—i 

Dnlincucntes. ' Ladrones. Reo» prófugos. Ejercito •iíresidio. 

Detenidos 
•por 

faltas leves. TOTAL GENERAL. 
Armas J 

recogidas. 
I 

Contratando. 

1 

Presos conducidos. 

Enero 
1 

1 
13 
7 

9 q o «j 
• • — 

32 
23 
16 . 
18 
39 
27 

52 
40 
37 
36 
60 
45 

.8 
1 •i 

l 
Febrero 

1 

1 
13 
7 

m 4 o ¿ í 7 

• • — 

32 
23 
16 . 
18 
39 
27 

52 
40 
37 
36 
60 
45 

.8 • 2.275 
Marzo 

1 

1 
13 
7 8 

8 
5 

H 
O 

> 

• • — 

32 
23 
16 . 
18 
39 
27 

52 
40 
37 
36 
60 
45 

7 * i. 1.527 

1 

1 
13 
7 8 

8 
5 

a 
Q 

• 

• • — 

32 
23 
16 . 
18 
39 
27 

52 
40 
37 
36 
60 
45 

14 1.635 
Mavo.... 11 

8 

8 
8 
5 

¿> 

1 
A 

O 1 • 

• • — 

32 
23 
16 . 
18 
39 
27 

52 
40 
37 
36 
60 
45 

13 » 1.877 
Junio... . 

11 
8 

8 
8 
5 

¿> 

1 
A 

I 
1 

) 

• • — 

32 
23 
16 . 
18 
39 
27 

52 
40 
37 
36 
60 
45 28 I 2.821 

11 
8 

8 
8 
5 I 

1 > 

• • — 

32 
23 
16 . 
18 
39 
27 

52 
40 
37 
36 
60 
45 21 » 3.442 

TOTAl 53 33 8 14 155 , 270 91 
• 

53 33 8 14 7 155 , 270 91 
• 

13.577 
i 

Madrid 19 de Junio de 1836.=E1 Coronel, Teniente'Coronel, primer Jefe, Raimundo Iglesias. 

DECIMOCUARTO TERCIO DE LA GUARDIA .CIVIL—COMANDANCIA DE LA ZONA EXTERIOR. 

RECOMEN de los servicios prestados por la fuerza dt esta Comandancia en la segunda semana del mes de la fecha. 
F — = = — = — 

Oelinenentes 
| 5pr*hendidos, 

Ladrones 
ídem. Reos prnTupof. 

^ DESER 

Be ejército. 

rORES. 

De presidio. 
Detenidos 

por faltas leves. 
i 

TOTAL GENERAL. Contrabandos. Armas reenvidas. 
Presos conducidos 
de los Juzgados. 

5 »• 1 1 •i 8 14 

r— 

N 69 

Madrid 18 de Julio de 1876.=Excmo. Sr .=El Teniente Coronel, Comandante, Nicolás Madero J i m e n e z . 
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Administración Central. 

S e c r e t a r i a d e la A u d i e n c i a d e Madrid . 

Circular. 
El Excmo. Sr. Subsecretario del Mi

nisterio de Gracia y Justicia, cou fecha 4 
del actual, dijo al [lino. Sr. Presidente de 
esta Audiencia lo que sigue: 

«limo. Sr.: El Director general do 
Rentas Estancadas dice á este Ministerio 
con focha 22 de .lunio próximo pasado lo 
siguiente.=Ilmo. Sr.: Por esta Dirección 
general se ha comunicado al Jefe de la 
Administración económica de la provin
cia dé Murcia la órdeu siguiente.=En el 
expediente sobre faltas en el uso del sollo 
del Estado que el Visitador de la Empresa 
del Timbre instruyó á D. Miguel Cano y 
Cordero, Secretario del Juzgado de pri
mera instancia del distrito de la Cate
dral, se interpuso por el denunciado ante 
esta Dirección general recurso de alzada 
contra el fallo dictado por V. S. decla
rándole responsable al pago de 64 pese • 
tas 15 céntimos por reintegro y malta 
consiguiente á las faltas denunciadas.= 
Del acta levantada por el Visitador é in
forme emitido por el mismo resulta que se 
encoutarou en cinco expedientes seis 
bástanteos de pobres firmados en papel 
blanco, con infracciou do lo preceptuado 
en el art. 23 del Real decreto de 12 de 
Setiembre de 1851, y en su consecuencia 

Íiropuso, y así se acordó por esa oficina, 
a imposición de las enunciadas respon

sabilidades al Sr. Cano y Cordero.=La 
Dirección de mi cargo reconoce que se ha 
infringido el citado art. 23, porque el 
bastanteo de poder es una actuación in
dispensable, y de aquí el que hayan de
bido extenderse los que motivan este 
expediente en el papel sellado propor
cional á la cuantía de la cosa valuada ó 
cantidad materia del litigio, con arreglo 
á la escala gradual del mismo artículo.= 
Pero si bien en este punto está conforme 
con esa Dependencia y el Visitador, no 
sucede lo mismo con respecto á la perso
na responsable y autoridad llamada á 
juzgar la falta. =Ha sido esta eucoutrada 
en la Secretaría del Juzgado de primera 
instancia, y aparecen con responsabi
lidad el Letrado que suscribió el escrito, 
el Procurador eu representación de la 
parte, el Juez de primera instancia quo 
autorizó la admisión del documento y el 
Escribano Secretario, sobre quien única
mente pesa la denuncia.=Es indudable 
que la visita se ha girado á una de
pendencia del orden judicial y contra 
funcionarios del mismo; (o es también 
que el art. 88 del Real decreto de 
12 de Setiembre de 1861 dispone que 
incurrirán eu responsabilidad por fal
tas en el uso del sello los funcionarios 
judiciales y administrativos que reciban, 
den curso ó autoricen cualquier docu
mento que no so hallé extendido en el 
papel del sello correspondiente; pero hay 
que tener en cuenta que el art. 91 del 
mismo Real decreto y 84 de la instruc
ción declaran incompetente á la Admi
nistración para castigar las faltas come
tidas por funcionarios del orden judicial, 
estableciéndose explícita y terminante
mente que do ellas so dé cuenta á la 
autoridad inmediata en el orden superior 
judicial.=Ensuconsecuencia he acordado 
devolver á V. S. el citado expediente, 
encargándole que se inhiba de su cono
cimiento y que le remita al Sr. Presiden
te de la Audiencia del territorio como 
superior jerárquico del Juez do primera 
instancia para la resolución quo mejor 
estime, encareciendo la necesidad do quo 
en su dia le dé cuenta de la resolución 
que se dicte para que el Visitador pueda 
percibir la tercera parte de la multa quo 
por instrucción le corresponde. Bu casos 
análogos cuidará V. S de atenerse á lo 

^dispuesto eu la circular de 3 de Febrero 
de 1863. publicada en la &(¡cetóú* 17 del 
mismo. Do la presente comunicación y 
dacumontos que se acompañan, cuidará 
V. S. do avisarmo el oportuno recio•>.= 
Al tener el gusto de trasladarla á V. S. 
me permito, en bien dol servicio, encare
cerle la necesidad que existe de que por 
su Ministerio so comunique á los funcio

narios dol orden judicial, encareciéndoles 
á la vez que el cumplimiento de las dis
posiciones vigentes sobro uso del papel 
sellado, el quo procuren activar el dos-
pacho do los expedientes que por infrac
ciones en el uso dol mismo les remitan 
las Administraciones económicas en ar
monía con lo dispuesto en el art. 91 dol 
Real decreto de 12 de Setiembre de 1861. 
Lo quo de Real orden comunicada por el 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia trasla
do á V. I. para su conocimiento y efectos 
que so expresan » 

En su vista la Sala de Gobierno ha 
acordado quo se guarde y cumpla y so 
circule por los Boletines oficiales á los 
Jueces de primera instancia del territorio 
para su conocimiento y ofectos oportunos. 

Madrid 14 do Julio de 1876. = Pedro 
Riera y Rovis, Secretario. 

Plwvíiiléaclas Judiciales. 

jiJZSA.'.OS DE PRIMERA DISTANCIA 

Audiencia. 
A virtud do providencia dol Juzgado 

de primera instancia del distrito de la 
Audiencia, se veuden en pública subasta 
diferentes muebles, tasados en la canti
dad de 273 pesetas, para cuyo remate se 
ha señalado el dia 31 del corriente, y hora 
do las once do su mañana, en la sala-au
diencia dol Juzgado, sito en el Palacio 
de Justicia; advirtiéudoso que no se admi
tirá postura que no cubra las dos terce
ras partes de la tasación. 

Madrid 20 .le Julio do 1876.=El Es
cribano, Luis Hernández. 98—28 

Hospital. 
D. Juan de Dios do Iturriaga, Juez mu

nicipal é interino do primera instancia 
del distrito del Hospital de esta villa y 
corto de Madrid. 

Por el presento primer odicto so cita, 
llama y emplaza á todos los que se crean 
con derecho á heredar á Doña María dol 
Pilar de Ocio y Zavala, que ha fallecido 
intestada cu esta capital, donde estaba 
avecindada, el «lia 23 dol próximo pasado 
Junio, para que en el término do 30 dias, 
á contar desde la inserción de esto anun
cio en los periódicos oficiales, comparezca 
á deducirlo en este Juzgado del Hospital, 
escribanía do Marcos, donde so baila el 
expediente incoado al efecto; bajo aper
cibimiento quo de no verificarlo los para
rá el perjuicio consiguiente 

Madrid 21 de Julio do 1876.=V. r t B.°= 
El Escribano, Antonio Marcos. 

99-42 

Sffar.n'a* de Slndrld. 
So halla concluido y do manifiesto en 

la Secretaría «leí Ayuntamiento por seis 
dias el repartimiento de U contribución 
territorial de este pueblo para el año eco
nómico corriente, á fin de que pueda ser 
examinado y reclamar de agravio si le 
hubiere en la aplicación del tanto por 100. 

Se ruega á los Sres. Alcalaes de la 
Alameda, Costada, Canillas, Vicálvaro y 
Canillitas se sirvan dar la conveuioute 
publicidad á este anuncio. 

B i rajas de Madrid 19 de Julio do 
1876.=El Alcalde, Juan Julián. 

Cubas. 
So halla concluido y de manifiesto 

por tiempo de ocho dias e! repartimien
t o de contribución territorial coircspon-

i dient" á asta villa y año económico de 
1876 á 1877. 

Lo quo se hace público por medio del 
presento para quo en el tiempo prefijado, 
á contar desdo la fecha do este, puedan 

' los interesados hacer sus reclamaciones 
en la Secretaría do este Ayuntamiento, 
pues pas ido esto no soráu admitidas las 
quo so iuteuteu. 

Cubas 20 de Julio de 1876.=E1 Al -
calde constitucional, Vouancio Martin 
Crespo. 

X a l a i n a - J t c a . 

extracto de las sesiones calebradas por el 
Ayuu&ainie i to on los meses de Abril. Ma
yo y Junio de 1JJ76. 

MES DK AHRIL.—Sesión del dia 2. 

So aprobó el acta do la anterior, leí la 
que fue. 

Se acordó aprobar el extracto do todas 
las sesioues celebradas en el trimestre 
que acaba de finar, y que so remita al 
Excmo. Sr. Gobernador civil para su in
serción en el BOLETIN OFICIAL. 

Asimismo se acordó imponer el 4 por 
100 y 8 por 100 sobre las contribuciones 
territorial é industrial respectivamente; 
el 72 por 100 sobre todas las especies de 
consumos, sal y coréalos, y el 50 por 100 
sobro las cédulas personales; y con la lec
tura de los BOLKTINKS OFJOIALKS, se le
vantó la s:\siou. 

Sesión extraordinaria del dia 8. 
So acordó el arriendo del abasto, con 

la facultad de la oxelusiva en la venta al 
por menor, de los ramos dol vino, vina
gro, aguardiente, aceite y carnes frescas 
y saladas, previa autorización do la Ex
celentísima Diputación provincial y plie
go de coudiciones que al efecto se for
mará, dando el Sr. Presidente por termi
nada la sesión. 

Sesión del dia 16. 
Aprobada la sesión anterior, el señor 

Presidente manifestó que el dia 9 no pu
do celebrarse sesión por no reunirse su
ficiente número de Concejales. 

Se leyeron los BOLETINES OFICIALES, y 
se levantó la sesión. 

Sesión del dia 23. 
8c aprobó el acta do la anterior. 
Acordándose que en atención á la es

casez de arbitrios con que cuenta este 
Municipio, uo le era posible (bien á pesar 
suyo) señalar cantidad alguna para aten
der á los gastos quo ocasionare el aumen
to del Cuerpo de la Guardia civil y rural, 
pero quo particularmente los contribu
yentes uo toudrían inconveniente en sa
tisfacer lo que en justa proporción pu
diera corresponderle á esto pueblo. 

Leídos los BOLETINES OFICIALES, se 
levantó la sesiou. 

Sesión del dia 30. 
Fue" aprobada la sesión anterior. 
Dada cuenta de los BOLETINES OFICIA

LES, el Ayuntamiento quedó enterado. 
Se dio lectura del proyecto Be prosu

puesto municipal, formado por la co
misión correspondiente para el año eco
nómico de 1876 á 1877, y estimándole 
conforme, acordaron su exposición al pú
blico por término de 15 dias. 

MES DE MAYO.—Sesión del dia 7. 

Leida el acta de la anterior, fué apro
bada. 

Acordando so expida la certificación 
quo solicita D. Luis B^tarine, vecino de 
Madrid, de todas las fincas rústicas y ur
banas que posee en este término munici
pal Doña Ana do Monasterio según y por 
lo que resulte de los amillaramientos, 
apéndices y repartos de esta villa, y con 
la lectura de los BOLETINES OFICIALES, el 
Sr. Presidentodiópor terminada la sesión. 

Sesión extraordinaria del dia 10. 
So acordaron las bases y condiciones 

para el arriendo de varios artículos de 
consumos eu el año económico de 1876 á 
1877, y que so celebrasen las subastas en 
los dias festivos 21 y 25 del mismo mes 
de Mayo en las ( 'as í s Consistoriales de 
esta villa y hora de diez á doce do sus 
respectivas mañanas, y se levantó la se
sión. 

Sesión del dia 13. 

putacion provincial una instancia pidien
do autorización para arrendar el abast» 
de los ramos de consumos con la facultad 
de la exclusiva, según proviene la noví
sima instrucción de consumos, para el año 
económico do 1876 á 1877, dando el sa-
ñor Presideute por terminada la sesión. 

Sesión del dia 27. 
Kué aprobada el acta de la anterior. 
El Sr. Presidente manifestó que el dia 

20 no se celebró sesión por no concurrir 
suficiente número de Concejales. 

Acordando que por la Secretaría de esta 
corporación se expida copia certificada de 
La Real órdin que con fecha 3 do Abril úl
timo se remitió á esta Alcaldía, por la que 
se hace nulo el acuerdo de la Excelentí-

• « < - . . . i i i i i . n - i i . i . . ; u ) 

nómica de esta provincia á los efectos 
consiguientes. 

Acordaron asimismo la exposición al 
público del apéudice al amillaramiento 
de la riqueza pública de esta villa para 
el próximo año de 1876 á 1877. 

Se leyeron los BOLETINES OFICIALES y 
el Ayuntamiento quedó enterado, levan
tándose la sesión. 

MES DE JUNIO.—Sesión del dia 4. 

Aprobada el acta de la anterior y leí
dos los BOLETINES OFICIALES, el Ayunta
miento quedó enterado y se levantó la 
sesión. 

Sesión del dia 12. 
Se leyó y fue aprobada el acta de la 

anterior. 
Acordaudo el arriendo do los arbitrios 

de la pesca del rio Jarama en lo que cor
responde á esta jurisdicción, y el de pesos 
y medidas de uso voluntario para el año 
económico de 1876 á 1877, señalando 
para sus dos remates los dias 25 y 29 dol 
corriente; dando el Sr. Presidente porter-
minada la sesión. 

Sesión extraordinaria del dia 15. 
Se discutió, votó y aprobó definitiva

mente el presupuesto municipal quo ha 
de regir on el año económico de 1876 a-
1877, levantándosela sesión por orden 
del Sr. Presidente. 

Sesión del dia 18. 
• 

Aprobada el acta do la anterior. 
Acordaron se pida á la Administracioa 

cconómicado la provincia la autorización 
competente para la formación del reparto 
de consumos por el déficit rcsultanteentre 
el valordelassub tstasdedichoscousumos 
y el encabezamiento y recargo de loa 
mismos, correspondiente al año económi
co de 1876 á 1877; y con la lectura da 
los BOLETINES OFICIALES, se levantó la 
sesión. 

Sesión del dia 25. 
Fué aprobada el acta de la anterior. 
So dio cuenta de las disposiciones 

contenidas en los BOLETINES OFICIALES, 
y se acordó que en la sesiou próxima so 
dé cuenta del extracto de todas ouauta* 
ha celebrado el Ayuntamiento eu el 
gundo trimestre dol año corriente; dando, 
el Sr. Presidente por termiuada la seaion. 

Sesión extraordinaria del dia 29. 
So acordó que en virtud de orden del 

Sr. Jefe de la Administración económica 
do esta provincia, por la que so dea-
aprobaron las subastas celebradas yW**1 

arriendo de loa cousumos, se rectifiq»»«a 

los precios de los géneros objeto de i* 
subasta, y que para las nuevas subas
tas se señalon los dias 9 y 16 del próxi
mo mes de Julio; con lo que el Sr. r « s 
sideuto dio por terminada la sesiou. • 

Asi resulta del libro de actas, ¿ q u 0 r 

me remito. 
Talamanca 1.° de Julio do 1876.="» 

Alcalde, Paulino Martin.=El Secretario, 
Ángel Simón. 

Aprobado el nnterior extracto en se
sión de hoy 2 de Julio de 1876.=^V«i o 

Aprobada la sesión anterior. 
Dada cuenta do los BOLETINES OFICIA

LES, el A y untamiento quedó enterado. 
Acordáudose remitir á la Excma. Di- I MADRID: ISTO.—Oficia» Upos^c*»** 1 H°sp«c* 

El Alcaide, Paulino Martin =EI Secre
tario, Ángel Simón. 
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